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RE: SOLICITUD DILIGENCIAMIENTO MATRIZ

Desde Julie Pauline, Bustos Velandia <JPBustos@saludcapital.gov.co>
Fecha Jue 05/12/2024 12:27
Para Laura Marcela, Barinas Ortiz <LMBarinas@saludcapital.gov.co>; David Augusto, Garcia Leon

<DAGarcia@saludcapital.gov.co>; Esther Yazmin, Vaquiro Ducuara <EYVaquiro@saludcapital.gov.co>; Jose
Libardo, Ramirez Villalobos <JLRamirez@saludcapital.gov.co>; Laura Vanesa, Lemos Mesa
<LVLemos@saludcapital.gov.co>; Leidy Johana, Vargas Acevedo <LHVargas@saludcapital.gov.co>; Maria
Fernanda, Monsalve Ibarra <MFMonsalve@saludcapital.gov.co>; Mirna, Casseres Cassiani
<M1Casseres@saludcapital.gov.co>; Nohemi, Ramirez Blanco <N2Ramirez@saludcapital.gov.co>; Pablo
Andres, Guevara Monroy <PAGuevara@saludcapital.gov.co>; Paula Julieth, Cifuentes Martinez
<PJCifuentes@saludcapital.gov.co>; Tatiana, Fajardo Taylor <TFTaylor@saludcapital.gov.co>

CC Lady Carolina, Calderon Gallo <LCCalderon@saludcapital.gov.co>; Clara Maria, Dominguez Garcia
<CMDominguez@saludcapital.gov.co>

1 archivo adjunto (375 KB)
20241202 Matriz de Programación de Recursos para Políticas Públicas_v27112024 REVISIÓN.xlsx;

Buenas tardes Laura,

Adjunto encontrarás la matriz solicitada. 

Cordialmente,

Julie y Libardo.

ND Julie Pauline Bustos V.
Gestora Poblacional para la Seguridad Alimentaria y Nutrición
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD
DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, GESTIÓN TERRITORIAL Y TRANSECTORIALIDAD   

De: Laura Marcela, Barinas Ortiz <LMBarinas@saludcapital.gov.co>
Enviado: miércoles, 4 de diciembre de 2024 13:50
Para: David Augusto, Garcia Leon <DAGarcia@saludcapital.gov.co>; Esther Yazmin, Vaquiro Ducuara
<EYVaquiro@saludcapital.gov.co>; Jose Libardo, Ramirez Villalobos <JLRamirez@saludcapital.gov.co>; Julie
Pauline, Bustos Velandia <JPBustos@saludcapital.gov.co>; Laura Vanesa, Lemos Mesa
<LVLemos@saludcapital.gov.co>; Leidy Johana, Vargas Acevedo <LHVargas@saludcapital.gov.co>; Maria Fernanda,
Monsalve Ibarra <MFMonsalve@saludcapital.gov.co>; Mirna, Casseres Cassiani
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<M1Casseres@saludcapital.gov.co>; Nohemi, Ramirez Blanco <N2Ramirez@saludcapital.gov.co>; Pablo Andres,
Guevara Monroy <PAGuevara@saludcapital.gov.co>; Paula Julieth, Cifuentes Martinez
<PJCifuentes@saludcapital.gov.co>; Tatiana, Fajardo Taylor <TFTaylor@saludcapital.gov.co>
Cc: Lady Carolina, Calderon Gallo <LCCalderon@saludcapital.gov.co>; Clara Maria, Dominguez Garcia
<CMDominguez@saludcapital.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DILIGENCIAMIENTO MATRIZ
 
Cordial saludo,

Buenas tardes,

De la manera más atenta y teniendo en cuenta el ejercicio de consolidación de la Matriz de
Programación de Recursos para Políticas Públicas con la distribución de las metas y
recursos proyectados para la vigencia 2024-2028  del Plan Territorial de Salud, enviado a la
Secretaría Distrital de Planeación en el mes de Octubre del presente año, con base en la
información aprobada y validada por los directivos de la SDS responsables de los productos de
política pública a cargo del sector salud; según solicitud del despacho, se requiere
 especificar  la conformación de la acción o producto relacionado a cada uno de los
productos de política pública. 

De acuerdo a lo anterior, me permito solicitar el diligenciamiento de las columnas (subrayadas
en color naranja), en la matriz adjunta y según corresponda; así: 

columna N    NOMBRE DE LA ACCION Y/O PRODUCTO QUE CONFORMAN EL
PRESUPUESTO   ( 2024)
columna S    NOMBRE DE LA ACCION Y/O PRODUCTO QUE CONFORMAN EL
PRESUPUESTO   ( 2025)
columna Z    NOMBRE DE LA ACCION Y/O PRODUCTO QUE CONFORMAN EL
PRESUPUESTO   ( 2026)
columna AF  NOMBRE DE LA ACCION Y/O PRODUCTO QUE CONFORMAN EL
PRESUPUESTO   ( 2027)

- Por favor diligenciar la política pública que les corresponda teniendo en cuenta el
ejemplo del año 2024, adicionalmente se solicita no eliminar, des filtrar o cambiar
ninguna información.

- SOLO SE DEBE DILIGENCIAR LOS ESPACIOS EN BLANCO
- Donde se debe reportar cuales son las actividades a realizar en las próximas

vigencias para cada una de las políticas publicas.(Teniendo en cuenta lo aprobado
por planeación.)

Dicho diligenciamiento debe ser remitido a más tardar el día de
mañana a las 2 pm.

Quedo atenta a dudas o inquietudes.

Cordialmente,
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Laura Marcela Barinas Ortiz
Profesional Universitario.

Subdirección Territorial Red Sur Occidente.

Secretaría Distrital de Salud 
Carrera 32 N.º 12-81 / PISO 4
Bogotá, D.C. - Colombia 
Correo: LMBarinas@saludcapital.gov.co
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DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS SEGÚN METAS DEL PLAN TERRITORIAL DE SALUD

Política Pública corta Producto esperado

Código 
Proyecto de 

Inversión 
2024

Meta Proyecto de inversión 2024
 NOMBRE DE LA ACCION Y/O 

PRODUCTO QUE CONFORMAN EL 
PRESUPUESTO ( 2024)

 NOMBRE DE LA ACCION Y/O PRODUCTO QUE CONFORMAN EL 
PRESUPUESTO ( 2025)

 NOMBRE DE LA ACCION Y/O PRODUCTO QUE 
CONFORMAN EL PRESUPUESTO ( 2026)

 NOMBRE DE LA ACCION Y/O PRODUCTO QUE CONFORMAN EL 
PRESUPUESTO ( 2027)

OBSERVACION

Derechos Humanos
2.1.6 Personas formadas en enfoque de derechos humanos, diferencial 
y de género para el Sector Salud

8127
Operar 20 equipos locales en los territorios que 
fortalezcan la intersectorialidad y transectorialidad en 
el ejercicio de gobernanza y gobernabilidad.

* Formación para el enfoque de derechos 
humanos, diferencial y de género para el 
Sector Salud con un total de 420 personas 
anuales 

Derechos Humanos

5.6.2 Jóvenes de organizaciones juveniles del Distrito y jóvenes del 
Sistema Distrital de Responsabilidad Penal para Adolescentes 
atendidos en el programa de formación a veedores de la ruta integral de 
atención en salud  (prevención del consumo de SPA)

8127
Operar 20 equipos locales en los territorios que 
fortalezcan la intersectorialidad y transectorialidad en 
el ejercicio de gobernanza y gobernabilidad.

* Realizar encuentros presenciales y virtuales 
donde se dialoga y concientiza frente a  la 
responsabilidad con relación a la  prevención 
y consumo de sustancias psicoactivas. (250 
sensibilizados)

Seguridad

4.4.2.Programa de participación social en salud que incluya 
organizaciones de y para personas en procesos de reintegración y 
reincorporación que realizan acciones para el cuidado de la salud en 
Bogotá

8127
Operar 20 equipos locales en los territorios que 
fortalezcan la intersectorialidad y transectorialidad en 
el ejercicio de gobernanza y gobernabilidad.

* Construcción del documento de 
lineamiento que será implementada en los 
años siguientes que tienen propósitos 
relacionados con el cuidado de salud.

Afro-Palenquero

2.2.21 Estrategia pedagógica en salud para el fortalecimiento de 
capacidades y reconocimientos de saberes, usos y costumbres 
ancestrales en salud de la comunidad negra afrocolombiana, 
concertado con la instancia de  representación de las comunidades.

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

NO APLICA 

Afro-Palenquero
6.4.5. Estrategia pedagógica en salud que incida en el fortalecimiento 
de la medicina tradicional del pueblo palenquero en concertación con 
el Kuagro Mona Ri Palenge andi Bakata

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

NO APLICA 

Afro-Palenquero

6.4.6. Estrategia de fortalecimiento al proceso organizativo de la 
comunidad palenquera para garantizar su ejercicio ciudadano de 
participación en salud  incorporando el enfoque diferencial étnico 
palenquero en concertación con el Kuagro Mona Ri Palenge andi Bakata

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

NO APLICA 

Discapacidad
2.1.1  Estrategias de fortalecimiento a organizaciones de y para 
personas con discapacidad y líderes que responden a necesidades 
diferenciales en salud de la población con discapacidad en el Distrito.

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

* Documento de planificacion                     
* Documento de revisión de  experiencias 
significativas                                                       
* Analisis de caracterización de 
organizaciones                                                  
* Diseño de la estrategia 
*Oficios para organizaciones formales de 
poblacion con discapacidad o sus 
cuidadores con el objetivo de invitarlos a 
unirse al proceso de fortalecimiento. 

Discapacidad
2.1.2  Estrategia de formación en participación social incidente en 
salud para población  con discapacidad.

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

* Documento de revisión de  experiencias 
significativas
* Diseño de la estrategia de fortalecimiento 
de competencias 

Indigena
2.1.14.Estrategia de formación en Medicina Ancestral Indígena 
formuladas e implementadas en el distrito capital

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

NO APLICA 

Indigena

4.2.1.Estrategia de concertación con el espacio autónomo y 
seguimiento con el sector salud para el monitoreo y evaluación de las 
medidas de atención con enfoque diferencial indígena y coordinación 
de acciones con actores del sistema de salud en concordancia a la 
normatividad vigente

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

NO APLICA 

Juventud
4.1.3. Procesos de participación, organización y movilización  juvenil en 
salud

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

* Espacios con 484 jóvenes que incidan en 
los procesos de participación, organización y 
movilización juvenil en salud. 

LGBTI

2.1.10 Estrategia participativa para el fortalecimiento de capacidades 
que se enfoquen en la innovación, la incidencia, el ejercicio de control 
social y la gestion territorial en el Distrito, de las personas de los 
sectores LGBTI   y/o con orientaciones sexuales  o identidades de 
género diversas.

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

Personas y organizaciones de los sectores 
LGBTI y/o con orientaciones sexuales o 
identidades de género diversas que 
participan en la Estrategia De Fortalecimiento 
De Capacidades Con Enfoque Diferencial 
Para La Participación Social En Salud De Las 
Personas De Los Sectores LGBTI, para el 
fortalecimiento de capacidades que se 
enfoquen en la innovación, la incidencia, el 
ejercicio de control social y la gestión 
territorial en el Distrito. 
En consecuencia, durante la vigencia 2024, 
se realizó caracterización 3 organizaciones 
sociales LGBTI, con quiene se concertó 
planes de trabajo con las organizaciones

Mujeres
6.1.3  Proyectos con enfoques diferencial y de género formulados para 
fortalecer la participación social y la inclusión en salud

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

Iniciativas comunitarias formuladas con 
enfoque diferencial y de género que 
aumentan el proceso de participación de las 
mujeres y buscan propiciar espacios de 
participación ciudadana en salud dirigidos a 
toda la población, favoreciendo su 
empoderamiento y  goce efectivo del derecho 
a la salud. Durante la vigencia 2024, se 
realizaron dos (2) caracterizaciones y se 
concertaron planes de trabajo con 
asistencias tecnicas: Política Publica de 
participación social en salud - Resolución 
2063 de 2017; Instancias de participación 
social en salud, Autocuidado de las Personas 
Cuidadoras, violencias basadas en género, 
violencia sexual y sus tipologías, así como 
conocer las rutas institucionales existentes 
para la atención de violencias basadas en 
género y violencia sexual y formulación de 
Proyectos

Raizal

3.1.5 Estrategia pedagógica permanente que incida en el 
fortalecimiento de capacidades, saberes, usos y costumbres 
ancestrales del pueblo Raizal, articulada con la organización ORFA o la 
instancia de representación que haga sus veces

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

NO APLICA 

Raizal
3.1.6.  Estrategia de fortalecimiento al proceso organizativo del pueblo 
Raizal articulada con la organización ORFA o la instancia de 
representación que haga sus veces

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

NO APLICA 

Rrom
5.1.12 Estrategia pedagógica permanente para el fortalecimiento de 
capacidades, saberes, usos y costumbres ancestrales del pueblo Rrom 
concertada con el consejo consultivo y su normativa vigente

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

NO APLICA 

Rrom
5.1.7 Estrategia de fortalecimiento al proceso organizativo del pueblo 
Rrom/Gitano en salud  concertada con el consejo consultivo Rrom 
conforme a la normativa vigente

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

NO APLICA 



Ruralidad
1.1.21  Asistencias técnicas, procesos de formación y capacitación en 
participación social en salud para el fortalecimiento de capacidades en 
ciudadanias alimentarias, memoria e identidad campesina

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

* Documento de Estrategia para el 
Fortalecimiento de Capacidades en 
Ciudadanías, memoria e identidad 
campesina. Esto implica el diseño y 
elaboración del documento de la estrategia 
de fortalecimiento que será implementada en 
los años siguientes, Es un documento 
metodologico que condense los temas, las 
herramientas pedagogicas y metodologicas 
(describir contenido tematico, además si se 
realizarán talleres, recorridos guiados, entre 
otros, además de objetivo, alcance, duración 
de la sesión, evaluaciones, materiales y 
metodologías) que se implementarán desde 
la Estrategía.

* Se proyecta pilotaje de la estrategia para la 
segunda semana del mes de 12 de diciembre 

Implementación de la Estrategia para el Fortalecimiento de Capacidades en Ciudadanías, 
memoria e identidad campesina, para el Fortalecimiento de Capacidades en Ciudadanías, 
memoria e identidad campesina [Esta estrategia contempla las Asistencias Técnicas que 
desde el impulso de la participación social en salud permitan el fortalecimiento de 
capacidades de personas de talento humano en salud, instituciones y/u organizaciones 
sociales de base comunitaria]. 
Se tiene definido que, el grupo objeto serán los delegados de las Subredes integradas de 
servicios en salud para la implementación de las Escuelas de Líderes Gestores den 
Ciudadanías alimentarias (que les permita desarrollar un ejercicio de replicación de 
contenidos en los territorios) con quienes deberán implementarse entre 3 y 5 asistencias 
técnicas.

Dicha implementación contempla los siguientes temas (conforme a las necesidades 
territoriales):

- Educación alimentaria y nutricional
- Campesinidad y campesinos de ciudad
- Derecho Humano a la Alimentación - Seguridad y soberanía alimentaria
- Sostenibilidad alimentaria y ambiental
- Participación social en salud - SAN-

Estas asistencias técnicas se soportarán mediante: en el 2024, un Documento 
metodologico que condense los temas, las herramientas pedagogicas y metodologicas 
(descripción de contenido tematico, además si se realizarán talleres, recorridos guiados, 
entre otros, además de objetivo, alcance, duración de la sesión, evaluaciones, materiales y 
metodologías) que se implementarán desde la Estrategía. Para los demás años, las actas de 
las sesiones que permitan el desarrollo de la Estrategia, dicha acta debe contemplar 
objetivo y alcance de formación, desarrollo de la sesión, registro fotografico, listados de 
asistencia y evaluaciones que permitan medir la apropiación de conocimientos.

Implementación de la Estrategia para el Fortalecimiento de Capacidades en 
Ciudadanías, memoria e identidad campesina, para el Fortalecimiento de 
Capacidades en Ciudadanías, memoria e identidad campesina [Esta estrategia 
contempla las Asistencias Técnicas que desde el impulso de la participación 
social en salud permitan el fortalecimiento de capacidades de personas de 
talento humano en salud, instituciones y/u organizaciones sociales de base 
comunitaria]. 
Se tiene definido que, el grupo objeto serán los delegados de las Subredes 
integradas de servicios en salud para la implementación de las Escuelas de 
Líderes Gestores den Ciudadanías alimentarias (que les permita desarrollar un 
ejercicio de replicación de contenidos en los territorios) con quienes deberán 
implementarse entre 3 y 5 asistencias técnicas.

Dicha implementación contempla los siguientes temas (conforme a las 
necesidades territoriales):

- Educación alimentaria y nutricional
- Campesinidad y campesinos de ciudad
- Derecho Humano a la Alimentación - Seguridad y soberanía alimentaria
- Sostenibilidad alimentaria y ambiental
- Participación social en salud - SAN-

Estas asistencias técnicas se soportarán mediante: en el 2024, un Documento 
metodologico que condense los temas, las herramientas pedagogicas y 
metodologicas (descripción de contenido tematico, además si se realizarán 
talleres, recorridos guiados, entre otros, además de objetivo, alcance, duración 
de la sesión, evaluaciones, materiales y metodologías) que se implementarán 
desde la Estrategía. Para los demás años, las actas de las sesiones que 
permitan el desarrollo de la Estrategia, dicha acta debe contemplar objetivo y 
alcance de formación, desarrollo de la sesión, registro fotografico, listados de 
asistencia y evaluaciones que permitan medir la apropiación de conocimientos.

Implementación de la Estrategia para el Fortalecimiento de Capacidades en 
Ciudadanías, memoria e identidad campesina, para el Fortalecimiento de Capacidades 
en Ciudadanías, memoria e identidad campesina [Esta estrategia contempla las 
Asistencias Técnicas que desde el impulso de la participación social en salud permitan 
el fortalecimiento de capacidades de personas de talento humano en salud, 
instituciones y/u organizaciones sociales de base comunitaria]. 
Se tiene definido que, el grupo objeto serán los delegados de las Subredes integradas de 
servicios en salud para la implementación de las Escuelas de Líderes Gestores den 
Ciudadanías alimentarias (que les permita desarrollar un ejercicio de replicación de 
contenidos en los territorios) con quienes deberán implementarse entre 3 y 5 
asistencias técnicas.

Dicha implementación contempla los siguientes temas (conforme a las necesidades 
territoriales):

- Educación alimentaria y nutricional
- Campesinidad y campesinos de ciudad
- Derecho Humano a la Alimentación - Seguridad y soberanía alimentaria
- Sostenibilidad alimentaria y ambiental
- Participación social en salud - SAN-

Estas asistencias técnicas se soportarán mediante: en el 2024, un Documento 
metodologico que condense los temas, las herramientas pedagogicas y metodologicas 
(descripción de contenido tematico, además si se realizarán talleres, recorridos 
guiados, entre otros, además de objetivo, alcance, duración de la sesión, evaluaciones, 
materiales y metodologías) que se implementarán desde la Estrategía. Para los demás 
años, las actas de las sesiones que permitan el desarrollo de la Estrategia, dicha acta 
debe contemplar objetivo y alcance de formación, desarrollo de la sesión, registro 
fotografico, listados de asistencia y evaluaciones que permitan medir la apropiación de 
conocimientos.

Salud Mental
2.1.3 Estrategia de sensibilización  a líderes comunitarios para 
transformar imaginarios y prácticas sociales en salud mental 

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

* Personas que participen en el desarrollo de 
las estrategias territoriales orientadas a la 
comprensión sobre la salud mental y a una 
visión positiva de la misma, enmarcada en 
Promotores del Cuidado (2000 
sensibilizados)

Salud Mental
2.2.1 Estategia de asistencias técnicas a organizaciones sociales y 
comunitarias con iniciativas de salud mental.

8127

Fortalecer la intersectorialidad y transectorialidad en 
los territorios a través de la operación del 100% de los 
20 equipos locales que contribuyan a la gobernanza y 
gobernabilidad. 

*4 Asistencias técnicas a organizaciones 
sociales y comunitarias (constituidas y no 
constituidas) con iniciativas de salud mental, 
con procesos de desarrollo de capacidades.


